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RESOLUCIÓN GERENCIAL REGIONAL DE DESARROLLO SOCIAL 

N°13 32016-GRJIGRDS 

Huancayo, 1 2 DIC 2016 

EL GERENTE REGIONAL DE DESARROLLO SOCIAL DEL GOBIEKNO 
REGIONAL JUNIN 

VISTO: 

El Informe Legal N° 1004-2016-GRJ/ORAJ, de fecha 24 de novit, ribre del 
2016; el Oficio N° 00193-2016/GRJ/DREJ/OAJ, de fecha 18 de noviembre del 2016; 
La solicitud con fecha de recepción 08 de noviembre del 2016, sobre recurso de 

pelación en parte contra la Resolución Directoral N° 03238-DREJ-2012; y, 

COASIDERANDO: 

FI enero.- Que, con fecha 30 de mayo del 2012, el administrado Wil,redo Job 
Vásquez Yurivilca solicita el pago de Bonificación Especial por Preparación de 

Evaluación equivalente al 30% de la remuneración total; el cual, mediante 
•\ Directoral Regional de Educación Junín N° 03228-2012-DREJ de fecha 
er.•.to de 2012, se resuelve declarar fundada la solicitud presentada por del 
Ido Wilfredo Job Vásquez Yurivilca; 

--_____■¿egundo.- Que, mediante escrito de fecha 07 de noviembre de 2016, el 
administrado interpone recurso de apelación en parte contra la Resolución N° 
03228-2012-DREJ, el cual solicita el pago de devengados de la boaificación 
especial del 30%, más el pago de los intereses a partir de la fecha de 01 de marzo 
de 199 hasta el 25 de noviembre de 2012; 

Tercero.- Que, con fecha 21 de noviembre de 2016, mediante Oficio N° 193- 
2016-GRJ/DREJ/OAJ, ingresa a ésta instancia el recurso planteado a fin de ser 
resuelto conforme a Ley; 

Cuarto.- Con fecha 30 de mayo del 2012, el administrado Wilfredo Job 
Vásquez Yurivilca, solicita el pago de Bonificación Especial por Preparación de 
Clases y Evaluación equivalente al 30% de la remuneración total en su condición 
de Docente Estable I del IST "SAUSA", del distrito de Sausa, provincia de Jauja; 

Quinto.- Mediante Resolución Directoral Regional de Educación Junín N° 
03228-2012-DREJ de fecha 20 de agosto de 2012, se resuelve declarar FUNDADO 
la solicitud presentada por del administrado Wilfredo Job Vásquez Yurivilca, 
consecuentemente se OTORGA el pago de la bonificación por preparación de 
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clases y evaluación, en base al 30% de su remuneración total, conforme a lo 
establecido en el artículo 48° de la Ley N° 24029 Ley. del Profesorado, modificada 
por Ley N° 25212 y el artículo 210° del Decreto Supremo N° 019-90-ED Reglamento 
de la Ley del Profesorado. Por lo que, la Resolución emitida a favor del 
administrado, se entiende por éficaz, según lo establecido en el artículo 16° inciso 
16.2, de la Ley N° 27444, Ley de Procedimiento Administrativo General, que señala 
lo siguiente: 

(...) "El acto administrativo que otorga beneficio al administrado se entiende eficaz 
desde la fecha de su emisión, salvo disposición diferente del mismo acto." (...); 

Sexto.- Cabe señalar que la administración emitió Resolución a favor del 
administrado, pero mediante escrito de fecha 07 de noviembre de 2016, éste 
interpone recurso de apelación en parte contra la Resolución N° 03228-2012-DREJ, 
el cual solicita el pago de devengados de la bonificación especial del 30%, más el 
ago de los intereses a partir de la fecha de 01 de marzo de 199 hasta el 25 de 

iembre de 2012; 

Séptimo.- En tanto, el administrado fundamenta su recurso de apelación, 
umentando que viene percibiendo en forma irregular como docente activo la 

uma de S/. 20.63 Nuevos soles de la remuneración total permanente, 
transgrediendo la Ley del Profesorado y su Reglamento, por lo que solicita que se 
declare fundado su recurso de apelación, y que se disponga el pago de crédito de 
denegados de la bonificación especial del 30% más le pago de intereses a partir riel 
01 de marzo de 1999 hasta el 25 de noviembre de 2012; 

Octavo.- Al respecto cabe resaltar que el administrado presenta su recurso 
de apelación c,)n fecha 07 de noviembre de 2016 en contra de la Resolución N° 
03228-2012-DRE.J de fecha de fecha 20 de agosto de 2012, es decir, el 
administrado presento dicho recurso 4 años después de emitida la Resolución a su 
favor. Asimismo, en atención a la facultad de contradicción del administrado, es de 
precisar que no cabe la impugnación de actos administrativo que no han sido 
recurridos en lempo y en forma, toda vez que el administrado evidencio en su 
boletas de pagos de haber, el monto asignado por la bonificación especial emitida 
a su favor mediante Resolución N° 03228-2012-DREJ, y que esta no fue recurrida 
a su tiempo, según lo establecido en el artículo 206° inciso 206.3, de la Ley N° 
27444, Ley de Procedimiento Administrativo General: 

(...)No cabe la impugnación de actos que sean reproducción de otros anteriores que 
hayan quedado firmes, ni la de los confirmatorios de actos consentidos por no haber sido 
recurridos en tiempo y forma." 
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Noveno.- Por lo tanto, el administrado al no presentar el recurso impugnatorio 
en el tiempo establecido en ley, perdió el derecho a articularlo, todo ello en 
aplicación correcta del artículo 212° de la Ley N° 27444, Ley de Procedimiento 
Administrativo General, sobre el acto firme, que contiene lo siguiente: 

(...) "Una vez vencidos los plazos para interponer los recursos administrativos se 
perderá el derecho a articularlos quedando firme el acto."(...) 

Decimo.- En consecuencia de los precitados considerandos y contando con 
el Informe Legal N° 1004-2016-GRJ/ORAJ, de fecha 24 de noviembre del 2016, 

sulta declarar IMPROCEDENTE el Recurso de Apelación interpuesto por el 
ministrado Wilfredo Job Vásquez Yurivilca, en contra de la Resolución Directoral 

egional de Educación Junín N° 03238-2012-DREJ de fecha 20 de agosto de 2012; 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 21, inciso "d" de la Ley 27867 
"Ley Orgánica de Gobiernos Regionales", el Reglamento de Organización y 
Funciones del Gobierno Regional de Junín, aprobado por Ordenanza Regional N° 
103-2011-GRJ/CR, las facultades delegadas mediante Resolución Ejecutiva 

lona; N° 0114-2016-GR-JUNIN/GR, de fecha 10 de Febrero de 2016 y con la 
ión de la Gerencia de Asesoría Jurídica del Gobierno Regional de Junín; 

SE RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- se declara IMPROCEDENTE el recurso de 
apelación planteado por el administrado Wilfredo Job Vásquez Yurivilca, en contra 
de la Resolución Directoral Regional de Educación Junín N° 03238-2012-DREJ de 
fecha 20 de agosto de 2012, por las consideraciones expuestas en el presente; 

ARTICULO SEGUNDO.- NOTIFICAR copia de la presente Resolución, al 
administrado, a la Dirección Regional de Educación Junín y a los demás órganos 
competentes del Gobierno Regional Junín. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER, la devolución del expediente 
administrativo a la Dirección Regional de Educación Junín, a fin de mantener un 
único expediente conforme lo establece el Artículo 150° de la Ley del Procedimiento 
Administrativo General N° 27444. 
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